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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA  d e l  c o n s e j o  d e  mí m ís t e o s *

La R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración cuanto me ha expues
to Mi Consejo de Ministros, y á fin de regularizar 
convenientemente el servicio de Mi Real Persona y 
Casas Reales , he venido en decretar lo siguiente :

Art. 1 ,° Conforme á lo dispuesto en las leyes del 
Reino y resoluciones de los Reyes mis predecesores 
D. Fernando VI y D. Cárlos III, en lo sucesivo todas 
Mis disposiciones relativas á Mi Casa Real y sus de
pendencias serán autorizadas, comunicadas y man
dadas ejecutar por Mi Gobierno , radicando el nego
ciado en la primera Secretaría de Estado.

Art. 2? Con arreglo á lo que se dispone en la ley 8.a, 
título 6.°, libro 3.° de la Novísima Recopilación, y en 
la 1.a del título Í0.° del mismo libro (1), al Ministro de 
Estado corresponderá todo lo concerniente á mi Real 
Palacio, asi como refrendar los nombramientos de Je
fes superiores del mismo, Gentiles-hombres de Cáma
ra , Mayordomos de semana y demas empleados y 
dependientes, cualquiera que sea su clase y denomi
nación , y expedir las órdenes que Yo le dictare rela
tivas á Mi Casa R ea l, las cuales serán obedecidas y 
ejecutadas por los Jefes y empleados á quienes se di
rijan.

Art. 3.° Corresponderá asimismo al Ministro de 
Estado todo lo relativo á la policía de mi Casa Real, 
y en su consecuencia ninguna Autoridad judicial, po
lítica ó militar, en los casos que prescribe la ley 1 0.a, 
título 2 0 , libro 3.° de la Novísima Recopilación y los 
demas que hablan de la materia, podrá ejercer fun
ción alguna de las que las mismas leyes autorizan 
sin previo conocimiento del Ministro de Estado, al 
que comunicaré mis órdenes para que las trasmita á 
dichos funcionarios.

Art. 4- Habrá en mi Real Palacio una Junta con
sultiva, compuesta de los Jefes del mismo y presidida 
por el Ministro de Estado, para examinar las propues
tas que me hagan dichos Jefes acerca de los emplea
dos que respectivamente dependan de ellos y para lo-
( I )  LEY 8 ? ,  TITULO 6 ? ,  L IB ’AO 3? DE LA NoY ISIM A  RECOPILACION.

Párrafo 6?—Será de cargo de dicha Secretoria el despa
cho de lodo lo concerniente á mis Gasas Reales, con la pro
visión de empleos de Jefes superiores, Gentiles-hombres de 
C ám ara , Mayordomos de semana, y de todos los demas cria
dos y dependientes de ellas, con el despacho de sus pre
tensiones.Párrafo 2? de la ley 1?, lít. 40? del mismo libro.— Todos 
los negocios económicos y gubernativos de mis Palacios, Al
cázares, sitios Reales y casas de campo, con sus bosques, 
sotos y términos, caza mayor y menor de ellos, terrestre y 
volátil, pesca de sus rios y estanques, y otras pertenencias 
é intereses de cualquier calidad que sean, en todas partes 
de Mis reinos quedarán bajo mi inmediata protección para 
manejarlos por medio de mi primer Secretario de Estado y 
del Despacho. Este Ministro dará y expedirá las órdenes y 
disposiciones que Yo resolviere, y por su mano se me han 
de  hacer las representaciones, instancias y recursos que 
ocurran, con inhibición absoluta de todo Tribunal y de cual
quiera otro Ministro.En sus manos deberán hacer el juramento que antes ha
cían los Jefes de dichos Palacios, sitios Reales y casas de 
campo, y los domas subalternos de cada uno, en manos de 
sus respectivos Jefes. Se expedirán los títulos á los que de
ban tenerlos por mi primera Secretaría de Estado y del Des
pacho; y para este fin, y poder ocurrir á los antecedentes 
en los domas asuntos que se ofrezcan, se pasarán á ella todos 
los papeles y libros que existen en la secretaría de la Junta, 
entregándolos con formal inventario.

dos ios puntos en que el Ministro de Estado crea con
veniente consultar, debiendo hacerlo sobre todas las 
disposiciones generales relativas á mi Real Casa. j 

Art. 5.° Todo lo concerniente á mi Real Patrimo- » 
nio Me reservo despacharlo por medio de un Inten- | 
dente que nombraré por decreto refrendado por el S 
Ministro de Estado.

Art. 6 0 En los reglamentos que Me propongo ex 
pedir, refrendados por el Ministro de Estado, se de
signarán las atribuciones de los Jefes de Palacio, las . 
del Intendente de mi Real Patrimonio, las funciones ¡ 
de los respectivos empleados y lo demas concerniente ' 
á mi Real Casa y Patrimonio.

Art. *7° El Ministro de Estado queda encargado 
de la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á 25 de Octubre de 1849. =* 
Está rubricado de la Real m an o .= E l Presidente del 
Consejo de M inistros-E l Duque de Valencia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

REALES DECRETOS.
Habiendo quedado vacante el distrito de Camba

dos en la provincia de Pontevedra por el fallecimiento 
del Marques de Villagarcía , que como Diputado á 
Córtes lo representaba, Vengo en mandar, con arre
glo á la ley de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 
16 de Febrero del corriente año, sé proceda á nueva 
elección en dicho distrito.

Dado en Palacio á 25 de Octubre de 1849. « E s tá  
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de la Gober
nación del Reino-El Conde de San Luis.

Habiendo renunciado D. Guillermo Ignacio Cifre 
de Colonia el cargo de Diputado á Córtes por el dis
trito de Inca en la provincia de las Baleares, Vengo 
en mandar, con arreglo á la ley de 18 de Marzo de 
1846 y su adicional de 16 de Febrero del corriente 
año, se proceda á nueva elección en dicho distrito.

Dado en Palacio á 25 de Octubre de 1849. « E s tá  
rubricado de la Real mano. «  El Ministro de la Gober
nación del Reino-El Conde de San Luis.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
A consecuencia del asesinato de Ramona Hernández, sol

te r a , de edad de 47 años, ejecutado en Requena por Anle- 
ro Montes y la Greva el 47 de Junio último, formó el Juez 
de primera instancia de aquella ciudad la correspondiente 
causa en averiguación del crimen y su autor. Sin embargo 
de la actividad que este funcionario desplegó en la instruc
ción de los procedimientos, lo largo y complicado de los 
mismos y las inexcusables incidencias que tuvieron lugar, 
le impidieron dictar sentencia hasta el 4 0 de Setiembre 
próximo pasado, en que impuso al procesado Antonio Mon
tes la pena capital. Interpuesta por este apelación del fallo, 
y sustanciada con arreglo á las leyes la segunda instancia 
en la Audiencia de Albacete, su Sala segunda confirmó en 
4 del presente la sentencia apelada , en cuya virtud sufrió 
el referido Montes en la ciudad de Requena el 40 del cor
riente la pena capital.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.
FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REMATES SE SEÑALA DIA.

Por providencia de los Sres. Intendentes de las provin
cias que á continuación se expresan están señalados en sus 
respectivas capitales para los remates de las fincas nacio
nales anunciadas en el Boletín los dias que se indican , de
biendo verificarse otros remates de dichas fincas en esta 
corte en sus casas consistoriales en los mismos dias y ho
ra de doce á una ante los Sres. Jueces de primera instan
cia y escribanos que so d i r á n , con asistencia del adminis-

;rador principal de fincas del Estado ó persona que le re -  I
áresente, y con citación del procurador síndico, j

ZARAGOZA.
Día 5 de Noviembre ante los Sres. D. Pedro Nolasco Aurioles

y D. Gabriel Sanlin Qu<vedo. ¡
CENSOS QUE FUERON DE LA CARTUJA DE AULA—DEI DE LA CIUDAD 

DE ZARAGOZA.

Un censo gracioso de 225 rs. y 30 mrs. de pensión, que 
Daga  Doña Petronila Gadea, impuesto sobre una casa en la 
taerta Quemada de la ciudad de Zaragoza: su capital al 33 <
{ un tercio al millar es de 7529 rs. y 44 mrs. ¡

Otro censo perpetuo de 84 rs. y 24 m rs . , que paga la 
nisma, impuesto sobre una casa y una viña en las Fuen
es: su capital al 66 y dos tercios al millar es de 5647 rs. 
f 2 mrs.

Otro censo redimible do 282 rs. y 42 mrs. de pensión, 
pie paga D. Juan Antonio Ruiz y Goya, impuesto sobre una 
/iña y olivar en Cascajo, en término de las F uen tes ; su ca- 
lital al 33 y un tercio al millar} es de 944 4 rs, y 26 mrs.

Estos censos importan 592 rs. y 32 mrs. de pensión, y 
su capital 22,588 rs. y 8 mrs., por cuya cantidad se sacan 
i subasta.

CENSOS QUE PERTENECIERON AL CONVENTO DE SANTO DOMINGO 
DE DICHA CIUDAD DE ZARAGOZA.

Un censo perpétuo de 45 rs. y 2 mrs., que paga Doña 
Agustina Linares, impuesto sobre una casa calle de Antón 
rrillo en dicha ciudad de Zaragoza: su capital al 66 y 2 
tercios al millar es de 4003 rs. y 34 mrs.

Otro censo gracioso de 564 rs. y 24 mrs., que paga 
Francisco del Rey, sobre una casa y lavadero de lanas: su 
capital al 33 y un tercio al millar es de 18,8.23 rs. y 48 mrs.

Otro censo gracioso de 564 rs. y 24 mrs. , que paga el 
eferido Francisco, sobre Torre de Monzalbarba y lavadero: 
u  capital al 33 y un tercio al millar es de 48,823 rs. y 48 
naravedís.

Otro censo gracioso de 488 rs. y 8 mrs., que paga el 
nismo, sobre sus bienes en Monzalbarba: su capital al 33 
f un tercio ai millar es de 6278 rs. y 4 4 mrs.

Un censo gracioso de 56 rs. y 46 mrs. que pagan los he- 
ederos de Mamés Calvete sobre una casa en la plaza de 
tanto Domingo de la ciudad de Zaragoza: su capital al 33 
r un tercio al millar rs do 4 882 rs. y 42 mrs.

Otro censo perpetuo de 48 rs. y 28 mrs. que paga Joa- 
juin Navarro sobre una C 3sa  calle de la Hiiarza, núm. 8 6 ,  
m dicha ciudad: su capital al 66 y dos tercios al millar es 
le 4254 rs. y 31 mrs.

Otro censo perpetuo de 23 rs. y 48 mrs. que pagan las 
eiigiosas de la Enseñanza sobre una casa en la plaza del 
Eccehomo, núm. 33, de la expresada ciudad: su capital al 
>6 y dos tercios al millar es de 4568 rs. y 21 mrs.

Otro censo perpetuo de 48 rs. y 28 mrs. que paga Don 
Antonio Torrijos sobre una casa en la calle nueva del Mer- 
iado, en dicha ciudad: su capital al 66 y dos tercios al mi- 
lar es de 4254 rs. y 31 mrs.

Otro censo perpetuo de 23 rs. y 48 mrs. que paga Don 
Bartolomé Obon sobre una casa calle de los Agujeros, n ú -  
nero 42, en la indicada ciudad: su capital al 66 y dos le r -  
ios al millar es de 4 568 rs. y 24 mrs.

Otro censo redimible de 4 42 rs. y 32 m rs.,  que paga 
oaquin Pardo, sobre una casa calle de la Hiiarza, y 2 v i-  
ias en la expresada ciudad: su capital al 33 y un tercio al 
nillar es de 3764 rs. y 24 mrs.

Otro censo perpetuo de 42 rs. y 8 m rs. , que paga Maria- 
10 Estage, sobre una heredad en Almozava, en la citada 
úudad: su capital al 66 y dos tercios al millar es de 845 
cales y 23 mrs.

Otro censo perpetuo de 7 rs. y 18 m rs . , que paga el ca
ntuta eclesiástico de San Felipe, sobre un campo en Cor
rerá , término dé dicha ciudad: su capital al 66 y dos ter
cios al millar es de 501 rs. y 33 mrs.

Otro censo gracioso de 5 rs. y 22 m rs . , que pagan tas 
íerederos de José Pontes, sobre una viña en las Fuentes, 
m término de la indicada ciudad: su capital al 33 y un 
ercio al millar es de 488 rs. y 8 mrs.

Otro cemo perpetuo de 4 rs. y 24 mrs.,  que pagan los 
nismos sobre una viña en las Fuentes, en término de la 
eferida é iu d a d : su capital al 66 y dos tercios al millar es 
le 313 rs. y 24 mrs.

Otro censo perpetuo de 45 rs. y 2 mrs., que paga el ea -  
)ílulo eclesiástico del Portillo sobre un olivar en Almozava,
>n término de dicha c iu da d : su capital al 66 y dos tercies 
d millar es de 4003 rs. y 31 mrs.

Otro censo perpetuo de un real y 30 mrs., que paga ei 
nismo sobre una viña y campo en dicho Almozava, en tér-  
nino de dicha ciudad: su capital al 66 y dos tercios al mil
lar es de 425 rs. y 47 mrs.

Otro censo perpetuo de 26 rs. y 42 m rs.,  que paga el



í3Sltittestii8-®»s»S"8obre una heredad en Jarandin , en tér
mino de dicha ciudad : su capital ai 66 y dos tercios al mi-
llar es de 1505 r& y 3 0 ;mrs. '

Otro censo pérpétuo dé 5 rs. y 22 mrs., que paga el 
Marques de Latorre, sobre un c a m p o ,  en Ranillas, en tér
mino de dicha eiudad: su capital al 66 y dos termos al mi
llar es do 376 vsry  16 mrs. ■ . t

Otro censo perpetuo de 4 rs. y 24 mrs., que paga Josefa 
Puyo sobre una viña en Acenia b a ja , en término de dicha 
ciudad: su capital al 66 y dos tercios al millar es de 313
ro'ilss v 24 . ,

E«tos 19 censos importan 1670 rs. y 20 mrs. de pensión, 
y su capital 61,368 rs. y 19 mrs.,  por cuya cantidad se sa
can á subasta.

BADAJOZ.

D¡a 9 fl • Noviembre 'ante los Sres. D. Ju an  Finí 
y D. Jacinto Gaona y Loeches.

U ñ é  casa en ladilla d e ja  Coronada , q u e  perteneció al 
monastéria \de l o s ' religiosos-de San Gerónimo del Escoria!, 
cu v a s t a d a  ni e oe varas do largo y 7 de alto, con va
rias Tbabitáciones, cocina, granero , cuadra, un pieusadero 
de b!4éyes Vi corralón , y ademas una huerta con noria, 1 8  
o liv o s  uija higuera : siendo su valor en venta, según de- 
étáraciou ^6 -ios peritos, el de 51,000 reales vn ., por cuya 
cantidad se saca á subasta.

 ̂ SEVILLA.

Día 13 de Noviembre ante los Sres. D. Miguel María Duran 
y D. Santiago de la Granja.

Un censo redimible de 660 rs. anuales sobre los arbi
trios del Excrao. Ayuntamiento constitucional de la ciudad 
de Sevilla. que pagaba el mismo al suprimido convento de 
mercenarios calzados; no tiene cargas: su capital es de 
$2 000 rs. por cuya cantidad se saca á subasta.

Otro censo perpetuo de 1320 rs. anuales sobre los di
chos arbitrios, que pagaba et citado Ayuntamiento al refe
rido convento; no tiene cargas: su capital es de 88,000 rs., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Otro censo redimible de 2640 rs. anuales sobre los ci
tados arbitrios, que pagaba el dicho Ayuntamiento al men
cionado convento; no tiene cargas: su capital es de 88,000 
reales por cuya cantidad se saca á subasta.
• Otro censo redimible de 1500 rs. y 30 mrs. anuales so
bre los indicados arbitrios, que el referido Ayuntamiento 
pagaba al convento de mercenarios descalzos de dicha ciu
dad; nó tiene cargas: su capital es de 50,029 rs. y 14 mrs., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Otro censo redimible de 1553 rs. y 18 mrs. anuales so
bre los expresados arbitrios, que se pagaba al suprimido 
tribunal de la Inquisición; no tiene cargas: su capital es de 
41 784 r¿. y 18 mrs., por cuya cantidad se saca á subasta.

’ Otro censo redimible de 2H 7 rs. y 22 mrs. anuales so
bre dichos arbitrios, que se pagaba ai citado suprimido tri
bunal; no tiene cargas: su capital es de 70,578 rs. y 14 mrs., 
por cuva cantidad se saca á subasta.

Otro censo redimible de 654- rs. anuales sobre dichos ar
bitrios, que se pagaba al convento de trinitarios descalzos 
de h  ciudad de Sevilla; no tiene cargas: su capital es de 
21,800 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Otro censo redimible de 990 rs. anuales sobre los mis
mos arbitrios, que se pagaba á favor de la extinguida Com
pañía de Jesús , de la indicada ciudad ; no tiene cargas: su 
capital es de 33,000 rs. vn., por cuya cantidad se saca á 
subasta.

Otro censo redimible de 1165 rs. y 20 mrs. anuales so
bre los citados arbitrios, que se pagaba á favor de la ex
presada Compañía; no tiene cargas: su capital es de 38,842 
reales y 13 mrs. v n . , por los que se saca á subasta.

Otro censo redimible de 2145 rs. anuales sobre los d i
chos arbitrios, que se pagaba á favor de la mencionada 
Compañía; no tiene cargas: su capital es de 71,500 rs., por 
cuva cantidad se saca á subasta.

"Otro censo redimible de 1639 rs. y 29 mrs. anuales so
bre los expresados arbitrios, que se pagaba á favor de la 
mencionada Compañía; no tiene cargas: su caphal es de 
54 661 rs. y 26 mrs., por cuya cantidad se saca á subasta.

’ Otro censo redimible de 1173 reales y 14 mrs., que el 
Apuntamiento de la villa de la Rinconada pagaba al monas
terio de la Cartuja de la ciudad de Sevilla; no tiene cargas: 
su capital es de 39,113 rs y 24 mrs., por cuya cantidad se 
saca á subasta.

Otro censo perpetuo de 348 rs. anuales, que D. Domin
go Anguiano pagaba á favor de! convento de mercenarios 
calzados de dicha ciudad sobre una casa en la calle de las 
Armas; no tiene cargas : su capital es de 23,200 r s . , por 
cuya cantidad se saca á subasta.
* Otro censo perpetuo de 2200 rs. anuales, que el patro
nato fundado por D. Diego López y Doña Teresa Coronado 
pagaban al suprimido convento de Regina, de la menciona
da ciudad ; no tiene cargas: su capital es de 146,666 rs. y 
22 mrs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Otro censo perpetuo de 382 rs. y 12 mrs. anuales, que 
D. José Segura pagaba al monasterio de ia Cartuja de la 
expresada ciudad sobre una casa en la misma, calle de 
Céspedes; no tiene cargas: su capital es do 25,490 rs. y 6 
maravedís, por cuya cantidad se saca á subasta.

CIUDAD-REAL.

Dia 16 de Noviembre ante los Sres. D. Antonio Ramón Folgueira 
y D. Martin Santin y Vázquez.

Un censo de 4400 rs. de capital, que perteneció á los 
agustinos del pueblo de Almagro, sito eu el mismo pueblo 
y partido, por el que paga Vicente Cañizares 132 rs. de ré
dito anual.

Otro censo de 10,000 rs. de capital, de igual proceden
cia y en el mismo sitio y partido, por el que paga Manuel 
Rubio 300 rs. de rédito anual.

Otro censo de 600 rs. de capital, de la expresada pro
cedencia, en el mencionado sitio y partido, por el que pa
ga Gaspar Soto 18 rs. de rédito anual.

Otro censo de 550 rs. de capital, de la citada proceden
cia , en el referido sitio y partido, por el que pagan Den 
Francisco y D. Agustín Gil 16 rs. y 17 mrs. de rédito anual.

Otro censo de 975 rs. de capital, de dicha proci dencia, 
en el indicado sitio y partido, por el que paga Vicente 
Martin 29 rs. y 8 mrs. de rédito anual,

Otro censo de 300 rs. de capital, de la misma preceden- i
cia, sito en el pueblo de Roíanos, en dicho partido de Al
magro, por el que pagan José Sobrino y socios 9 rs. de ré
dito anual.

Otro censo de 310 rs. dé capital, de la indicada proce
dencia, sito en Pozuelo, éíi ei expresado partido de Alma
gro, por el que paga María Hernández 9 rs. y 10 mrs. de 
rédito anual.

Otro censo de 3334 rs. de capital, de la expresada pro
cedencia , sito en Graoátula , en el indicado partido, por el 
que paga D. Valeriano Torrubia 100 rs. de rédito anual.

Estos ocho censos importan sus réditos 614 rs. y un ma
ravedí, y su capital 20,469 r s . , por cuya cantidad se sacan 
á subasto.

VITORIA.

Día 47 de Noviembre ante los Sres. D. Pedro Nolasco Aurioles 
y D. Gabriel Saníin Quevedo.

La huerta adyacente al suprimido convento de Carmeli
tas de Marquina, procedente del mismó convento : confina 
por él Oriente con el mismo y la huerta jiel Sr. Mugartegií!\ 
por Mediodía con el camino real que cbnduce á Üurango,: 
por Poniente con la huerta de lturraldecoa y con la here
dad de Iruetacoa, y por Norte con la heredad de D. Miguel 
de lbarreta ; y en toda su extensión horizontal contiene 
2897 estados y medio dé labrauza, y ademas 108 peral s 
de parra, 23 bravos, 20 ciruelos, 30 manzanos, 2 aíbari- 
coques, 4 higueras y 9 cipreses: no se la conoce carga real 
alguna , y se halla arrendada, sin escritura ni tjempo de
terminado, en 26o r s . , que los paga el Ayuntamiento de la 
misma villa: ha sido capitalizada bajo el tipo de 660 rs. que 
han manifestado los peritos puede producir, y con arreglo 
á io establecido en Reales órdenes en 4 9,800 rs . , y tasada 
en 37,812 rs. , por cuya cantidad se saca á subast a.

El pago del precio del remate de las anterioras fincas se 
hará en créditos de la deuda pública, según el decreto de 
4 9 de Febrero de 4 836 y sus aclaraciones de 9 de Diciem
bre de 4 840 y 4 de Marzo siguiente, entregándose la quin
ta parte ai contado y el resto en los ocho años sucesivos.

Lo que se anuncia al público con el objeto de que ios 
individuos que quieran interesarse en la adquisición dé las 
fincas insertas puedan acudir , con el fiador correspon
diente, según está mandado, á hacer sus proposiciones á 
los parajes señalados en el dia y hora que se cita.

Madrid 20 de Octubre de 1849. = E l  administrador prin
cipal de fincas del Estado, P. D., Francisco de Barrceta Al- 
damar.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 3? de la Real or
den de 26 de Diciembre de 4846, se convoca á una segun
da y simultánea licitación para contratar el servicio del hos
pital militar de la plaza de Pamplona , él del provisional de 
Elizondo y demas que sea necesario establecer en  aquel 
distrito, por término dé cuatro años, á contar desde I? de 
Enero de 4850 ó fin de Diciembre de 4853, cuyo acto ten
drá. lugar á la una del dia 42 del próximo mes de Noviem
bre en los estrados de la Intendencia militar de aquel dis
trito de Navarra y en los de la general en esta corte bajo 
las formalidades establecidas en la citada Real orden de 26 
de Diciembre de 1846, y con sujeción al pliego general de 
condiciones que estará de manifiesto en Ja secretaría de 
ambas Intendencias.

Las personas que gusten interesarse en dicho servicio 
por el expresado plazo podrán remitir á las mismas secre
tarías en pliego cerrado y sellado, con un sobre interior que 
indique el objeto del contenido, las proposiciones en que se 
fije clara y terminantemente el precio en que se convienen 
á encargarse del expresado servicio; en el concepto que ha 
de ser mas ventajoso que el de 4 rs. y 48 mrs por cada es
tancia sin distinción de Oficial y tropa , ofrecido últimamen
te por D. Juan Alonso, debiendo ser también suscritas y 
abonadas dichas proposiciones por persona ó personas que 
á juicio de ambos juzgados sean de conocido arraigo y sufi
ciente responsabilidad, (quo en caso de duda podrá apreciar
se y hacerse constar por los recibos de contribuciones cor
rientes satisfechas que garanticen la ejecución del servicio 
en los términos propuestos; siendo preferida la. que resulte 
mas ventajosa y aceptable en la licitación á que de hecho 
quedarán sujetos entre sí el autor ó autores de la proposi
ción mas beneficiosa, caso de ser de esta dos ó mas las igua
les con el de la mas inmediata, sirviendo á todos de gobier
no que el remate no puede causar efecto si no obtiene la 
aprobación de S. M.: que asimismo no se admitirá para este 
acto proposición que carezca de los requisitos que se exi
gen , ni se presenten después de la hora anunciada; y que 
para que puedan considerarse válidas y legales las admiti
das sej requiere que el licitador que la suscribo haya de 
estar presente ó legalmenle representado en el acto de la li
citación para que pueda prestar las aclaraciones que se ne
cesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta del remate.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 3? de la Real orden 
de 26 do Diciembre de .1846, se convoca á una segunda y 
simultánea licitación para contratar el servicio de la hospi
talidad militar del distrito de las provincias Vascongadas 
por término de cuatro años, á contar desde 4? do Enero de 
4850 á fin de Diciembre de 4853 , cuyo acto tendrá lugar á 
la una del dia 43 del próximo mes de Noviembre en los 
estrados de la Intendencia militar del referido distrito, y en 
los de la general en esta corte, bajo las formalidades esta
blecidas en la citada Real orden de 26 de Diciembre de 
4846, y con sujeción al pliego general de condiciones que 
estará de manifiesto en las secretarías de ambas intendencias.

Las personas que gusten interesarse en dicho servicio por 
el expresado plazo podrán remitir á las mismas secretarías 
en pliego cerrado y sellado, con un sobre interior que in
dique el objeto del contenido, las proposiciones eu que se 
fije clara y terminantemente el precio en que se convienen 
á encargarse del expresado servicio, debiendo ser también 
suscritas y abonadas por persona ó personas que ajuicio de 
ambos juzgados sean de conocido arraigo y suficiente respon
sabilidad, que en caso de duda podrá apreciarse y hacerse 
constar por los recibos de contribuciones corrientes satisfechas 
que garanticen la ejecución del servicio en los términos pro
puestos, siendo pr eferida la que resulto mas ventajosa y acep- 

; table en la licitación á que de hecho quedarán sujetos en
tre sí el autor ó autores de la proposición mas beneficiosa,

| caso do ser de esta dos ó mas las iguales, con el do la mas 
I

inmediata; sHivieiulQ a-todos de gobierno que el remate no 
puede causar efecto si no obtiene la aprobación de S. M.» 
que asimismo no se admitirá p$ra.este acto proposición que 
carezca dé los requisitos qué sé exigen nt se presenten des
pués de la hora anunciada; y que para que puedan con
siderarse válidas y légales "las admitidas se requiere que el 
licitador que la Suscriba haya de estar présente ó legalmen- 
te representado en el acto de la licitación, para que pueda 
prestar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso acep
tar y firmar el acta del remate.

JUNTA DE CENSURA DE LOS TEATROS DEL REINO.

Secretaria.

La Junta de censura ha prohibido el drama en cinco 
actos titulado B altasar Cozza, cuya producción se anunció 
en la Gaceta del 2! del actual por equivocación éntrelas 
aprobadas. ; 7 v“-''J

Madrid 25 de Óctubré^de 4r8j9.— El Sécretario, Baltasar 
Ahduagá yj)spinosa^ ? ‘

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

D. Mariano de Parada y Parada , caballero comendador 
de la Real orden americana de Isabel la Católica , Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Ciudad-Real y su par
tido , que de ser asi y hallarse en actual ejercicio el pre
sente escribano da fe.

Por el presente citó , llamo y emplazo á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes concursados 
de D; Manuel Caja, vecino y del comercio de esta ciudad, 
para que en el término de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en Ya''Gaceta  del Gobierno, se 
presenten por sí ó por medio de procurador autorizado con 
el competente poder á reclamar • e l  qué' concéplúett asis
tirles , nombrar peritos para la tasación de los mismos y 
las demas diligencias que ocurran en el juicio de concurso 
en virtud d éla  solicitud del mismo Caja; apercibidos que 
trascurrido el citado término se dar'á al expediente la sus- 
tanciacion que corresponda, y parará perjuicio al que.no se 
presente, pues asi lo tengo mandádó: por auto de este dia.

Dado en Cindad-Reaf á 49 de Octubre de 4849.==*Ma- 
riano de Parada y Parada.===Por mandado de S. S., Aga- 
pito López Menchero.

Tenencia de Alcalde de Madrid. =  Distrito de Corr- 
pees.. =  Por providencia del Sr. D. Fraucisco Sanchéz Oca- 
ña, caballero dé la Real y distinguida órdeti española dé 
Carlos I I I ,  del Consejo de S. M ., sú Secretario honora
rio, abogado del ilustre colegio de esta capital y Teniente 
Alcalde de dicho distrito, dada á virtud de escrito presen
tado por ios testamentarios de Duña María Esteban Martí
nez, difunta, y para que tenga efecto lo convenido' en 
juicio de conciliación celebrado á su presencia, sé saca á 
pública subasta una casa sita en esta corte, calle de la Pal
ma Alta , qué hace esquina y vuelve á la costanilla de San 
Vicente, señalada con los números 51 nuevo, 8 antiguo de 
la manzana 4 8 6 ,1 a  cual según certificación expedida por 
D. Bartolomé Tejeda Diez, arquitecto de la academia de 
nobles Arte3 de esta capital, aparece que las cuatro dimen
siones do que consta forman una figura trapecia, que me* 
dida geométricamente comprende de superficie con lo que 
la corresponde de sus medianerías y gruesos de fachada 
2611 V 8 pies cuadrados, sobre los que se halla construida 
dicha casa ; y después de expresar las habitaciones y dé- 
mas de que consta esta según el estado actual de su fabril  
cá-y sitio que ocupa y lodo cuanto la pertenece, la tasó en 
1a cantidad de 86,736 rs. v n , , de la que se rebajarán las 
cargas y gravámenes que sobre sí tuviere. Las personas que 
quieran hacer postura á dicha casa podrán Verificarlo en el 
juzgado de dicho Sr. Teniente Alcalde, las que serán admi
tidas siendo arregladas; en la inteligencia de que para su 
remate en él mejor postor se señala el miércoles 7 de No* 
viembre próximo á la hora de la una de la tarde en la au
diencia de S. S . , que se halla en la Plaza dé lá Constitu
ción, local donde estuvo el peso.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de 
esta villa D. José Morphy , refrendada dtl escribano del nu
mero D. Felipe José do lbabe, se cito, llama y emplaza por 
término de 45 dias á todos los que se crean con dérechb á 
los bienes de la capellanía fundada por la Sra. Doña Fran
cisca Chacón , viuda del Sr. D. Francisco Vargas Manrique, 
en el altar de San Francisco de la capilla del Obispo de 
esta villa por su testamento otorgado en la misma villa á 9 
de Mayo de 4 619 ante el escribano de número D. Juan 
Obregon, á fin de que acudan á deducirle en forma en, el 
expresado juzgado y autos promovidos por parte del Ex
celentísimo Sr. Conde de Salvatierra sobre qué se decla
ren tales bienes comprendidos en la ley de 49 de Agosto 
de 4841 , y adjudicación de los mismos á S. E . ; bajo aper
cibimiento de que trascurrido d  designado término parará 
á los citados el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Octubre de 1849 .= Felipe  Jo£é de Ibabe.

D. Simón Guardiola, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Darcca y su partido &c.

Hago saber que en este mi juzgado, per el oficio del in
frascrito escribano del mismo, se ha incoado expediente á 
instancia de Francisco Marín , vecino de Torralba de les 
Peloteros, del partido de Calatayud, sobre derecho á los 
bienes que constituyen la capellanía laical fundada en 7 de 
Marzo do 4742 por Mesen Juan Gil, presbítero, como eje
cutor testamentario de Jo3é Lázaro y Catalina Antonio, con 
bienes p opios de estos, conforme á su última voluntad, en 
Ja iglesia parroquial del lugar de Monton, bajo la invo
cación de San Agustín, y por auto de este dia he acordado 
se cite y emplace por medio de la Gaceta del Gobierno á 
todas cuantas personas ó corporal i. nes pretendían ó puedan 
pretender tener derecho á los bienes de dicha capellanía, 
para que acudan á deducirlo en este juzgado y oficio del 
infrascrito escribano por medio do procurador con poder 
bastante dnilro del término de 20 dias, contados desdé la



inserc ión  de  e&te an u n c io  «ñ  ¿dicha Gaceta ; bajo ap erc ib i
miento de todo su perjuicio.

, Dado en Daroca á 46 de Octubre d e  4 8 4 9 .= S im o u  
Güardiola;=?=Por sti m a n d a d o , Joaquín  Aspas.

D. P ed ro  Sánchez Mora, Juez de p r im era  instancia  de 
esta c iu d ad  y part ido  de  Trujil lo por S. M. &e.

Hago sabe r  eomo á instancia del Excmo. Sr. D. Félix Al-* 
- calá G aliano, M arques de San J u a n ,  de  P ied ra  A l b a , veci

no de  la-villa y corte de M adrid ,  en concepto de m arido  y 
legítimo rep resen ta n te  dé  S. E. la Sra. Doña María E n c a r 
nación Velbis de Moneada, actual Marquesa de San Juan, 
se ha declarado  concurso pora ad jud ica rse  los bienes que 
form aron la capellanía que  fundó Doña Beatriz de Torres,

: servidora  én la iglesia parroqu ia l  de Santa  María la Mayor 
de esta c iu d a d ;  y en tre  otras cosas he m a ndad o  por auto 
de 47 del actual anunc ia rlo  por térm ino de 30 dias , que 
em pezarán  á co rre r  y contarse desde su publicación é i n -  

•Séreiqn en la Gaceta del Gobierno y Boletines oficiales dé ésta 
.p rovinc ia  y la d é  B adajoz , para  que cuantos  se crean coa 
derecho á la p rop iedad  do los bienes de dicha capellanía, 
conforme á la ley v ig e n te , se p resen ten  en este juzgado 
en dicho térm ino á deduc ir lo ;  apercib idos  que si no lo h i
cieren les p a ra rá  el perjuicio que lu y a  lugar.

Dado en Trujillo á 19 de  O c tubre  de 4849 .—  Pedro  S á n 
chez Mora. =  Por m andado  de S. S . , Ju l ián  Ramón Blanco.

E n  v i r tu d  de  providencia  del Sr. D. Pedro  Nólasco A u -  
rióles, Juez de p r im era  instancia de esta capital,  y pa ra  
llevar á efecto en todas sus partes  la sentencia proveída en 
la causa formada con motivo de la niuerte de María B o n a-  
m or t ,  se cita , llama y emplaza por prim er edicto y térm ino 
de  30 d ia s ,  contados desde el de hoy, á los que se crean 
con derecho á los bienes de aq u  íla, para que se presén ten  
á deducir lo  en  legal forma dentro  de dicho térm ino , pasado 
el cual les p a ra rá  el perjuicio que haya lug^r.

PARTE NO OFICIAL.
n o t i c i a s  N A C IO N A L E S

- Valencia 23 de Octubre.— {Del Diario m ercantil)
. Ha quedad o  la farola de este puerto á cargo del cuerpo 

de  ingenieros. Con este m otivo, y puesto que  se está psgau-: 
•do un impuesto especial pare fa ros ,  és de esperar  que, tan 
to en su configuración como en el ale-anco de la luz , reci
b irá  algunas mejoras la de es te -p u e r to ,  poniéndola al nivel 
de los adelantos m odernos en materia de a lu m brad o  de cos
tas , y dándole un aspecto nÍ3s elegante y .decoroso.

— Tenemos en tendido que , por asuntos im portantes  del 
se rv ic io ,  ha in te rrum p ido  el Sr. J t fe  político la visita á los 
puebles de la provincia, que  tan saludables efectos está p ro 
d u c ie n d o ;  pero que  muy pronto sa ldrá  á reco rre r  los que  
no han disfru tado aun los beneficios de su presencia. .
i— -Cum pliendo con lo que prev iene  la ley acerca de las 
diputaciones provinciales  , el sábado se efectuó el sorteo de 
la m itad  de Diputados que deb ían  cesar en sus cargos , r e 
sultando ser los sa lientes:

A lb e r iq u e ,  D. Joaquín  Pedron. A ic i r a , D. José Mora. 
L i r ia ,  D. Jaim e Cervera.  Moneada, D. Luis Miquel y Roca. 
Murviedro ,  D. Rafael Beítran de Lis. T orren te  , D. Vicente 
Blanc. Valencia, D. Antonio E sc u a d ra ,  D. Ramón Calvo y 
D. José Juanes. Villar' ,  D. Vicente López.'

Para  su reemplazo va á precederse  á las elecciones en 
los distritos; c iládi 's ,  como tam bién en el de E nguera ,  que 
estaba vacante.

Los Diputados que qu ed an  son:
A lb a id a ,  D. José Martínez López Ayora , D. Francisco 

Bofinches. Garle t ,  D. Andrés  Mirados. Chelva , D. José Ja
vie r  de la Cárcel. Chiva. D. Domingo Dantin. G and ía ,  Don 
Joaquín Company. Játiva , >D. Luis Mas. Ontenien te ,  D. Vi
cente Tortosa. S u eca ,  L>. Roque Paulin. Valencia ,  D. José 
Vallterra.
.— —Los escopeteros del cuartel del Mar en contraron  en la 
noche del sábado ó las ocho y media , en tre  la puerta  del 
Real y la Ciudadela , una mug<=r tendida en el suelo con la 
m and íbu la  it ferior rota , por lo cual e! Com andante de es
copeteros del cuar te l  acordó se la condujera  al hospital , y 
habiendo indagado cuál podia ser la causa de su h e rida ,  se 
averiguó que los depend ien tes  de la pue rta  del Real habían 
oido pasar  á la misma hora un ca rru a je  con el caballo d e s 
bocado, por lo cual es de presum ir  que  este la ;«lrop?Pó.

{Del Cid.)
Como verán  nuestros lectores en el Diario de A visos , el 

joven  catecúm eno Aaron Pardo  desea a b r i r  una cátedra de 
lengua h e b re a ,  y ccm nzará sus lecciones el 3 de Noviem 
b re  próximo. Poseyendo este idioma de un modo tal que  lo 
dom ina ,  y habiéndose convertido á nuestra  sacrosanta r e 
ligión, es digno de toda la protección posible , ya que se e n 
cuen tra  en un pais ex lrangero  y sin recursos para  subsistir.
  Ha fallecido en esta ciu lad , de resultas  de un ataque
apoplético, el Sr. Com andante  de artillería de  este d e p a r ta 
mento D. José Guerra  de la Vega, qu e  habitaba  en la caile 
de la E x e d r e a , núm . 2.
. E sc r ib en  de Zaragoza con fecha 4 6 que había fallecido
en aquella plaza en !a propia fecha el Com andante general 
de artillería D. Juan U ru r s u m ,  Genti l-hom bre de Cámara 
de S. M , he rm ano  del Marques de Tocos, y del Coronel Co
m a n d an te  de dicha arm a íd  este depar tam ento  D. N. U r u r 
sum.
  El domingo por la noche te  puso en escena el dram a
romántico en cinco actos, cuyo título es El rostida de San  
Albndo. Ya en otra ocasión tuvimos lugar de hab lar  del 
mismo dram a .  En cuanto á la ejecución no podemos menos 
de confesar que  el público salió complacido-; que la señora

Jiménez estuvo felicísima , y llegó á conmover á los espec
tadores mas de una  vez, arrancando repetidos y estrepito
sos aplausos.' .

La señorita Ortega tam bién es digna de mención por 
haber desem peñado su  papel de María con bu en  éxito, s ien
do aplaudida d iferen tes  veces.

El Sr. Perez (D. G.) tam bién trabajó bastante. La concur
rencia fue num erosa.

Barcelona de Octubre.— {Del Fomento,)
Ferro-carril.===La feliz coincidencia de hab?r  regresado 

do Malaró por el último tren  nos ha proporcionado la grata 
satisfacción de observa r  un cuadro sum am ente  placentero, 
y que á la par  nuestra  ha causado igual impresión de con
tento á todos los pasajeros. Al romper su m archa el tren 
des ie la estación de Badalona reparamos que en la ex ten 
sión de-este trecho de la línea estaban colocados , á úna d is 
tancia p roporc ionada, g u a rd as  del camino con sus co rres
pondientes faroles encendidos. Según pudimos cá lcula r ,  su 
núm ero seria tres  veces m ayor de los que acostu m bran  cus
todiar la línea d u ra n te  el dia.

Esta precaución, que  desde luego descubre  un espíritu 
bien entendido de o rden  y previsión , honra sobrem anera  á 
los señores encargados de la dirección de nuestra  in te re san 
te em presa ,  pues á mas de las luces que lleva s iem pre  la 
m áquina  con el objeto de i lum inar el cam ino ,  facilitando 
al propio tiempo el q u ed o s  guardas  puedan d escu b i í r  á una 
larga distancia la aprox im ación del t ren ,  la em presa ha te
nido por conveniente  a ñ a d i r  esta precaución mas eñ o b s e 
quio de la seguridad  de  los viajeros , por lo cual damos un 
sincero parab ién  á la adm inis tración , y esperamos que tan 
acertado acuerdo  sea religiosamente observado d u ra n te  los 
dias en que h a y a .d e  reg resar  el último tren  á las seis de la 
tarde .

Por lo d em as ,  y prescind iendo del verdadero  y pr im or
dial objeto de esa disposición, halagüeño era el aspecto que 
á la vistd ofrecía aquella larga hilera de luces que cruzando 
con la velocidad del. vapor por ambos lados del convoy, 
fo rm aban ,  por decirlo asi, una brillante faja salpicada de 
estrellas, semejante á las que  1103 describen los cuentos o r ien 
tales y que  con frecuencia s irven á d a r  alimento á la fan
tástica imaginación de los poetas.
—— .Esta m a ñana  habían circulado algunos rum ores  con v i 
sos de certeza acerca de la feliz descensión del a trev ido Mr. 
A rban  á las costas afr icanas ,  y su viaje á Mahon para  tras
ladarse en seguida á esta ciudad. Las personas qu e  tan a p e 
tecida nueva p ropa laban ,  fundábanse en una carta que  aca-  
b a b i  de recib ir  Mme. A r b a n ,  ea la cual le comunicaba su  
esposo aquellas noticias. Deseosos por nuestra  parte  de t e 
n e r  al corriente á nuestros  lectores d e j a s  que con alguna 
probabilidad de certeza p u e d an  adquir irse  sobre la suerte, 
que lu y a  cab idoá  aquel distinguido aereonauta , hemos tra ta 
do do av er iguar  si efec tivam ente eran  ciertas las que hoy 
circu laban  , y hemos sabido que debían su  origen á una  
mala inte ligencia ,  pues au n  cuando Mme. A rban  ha r e c i 
bido hoy una carta  p rocedente de las Baleares, aquella es ta 
ba escrita por un sugeto desconocido á dicha señora é iba 
dirigida á una  persona de un  nom bre  muy parecido al de 
la esposa del aereonauta. Los buenos deseos de algunas p e r 
sonas que h a b rá n  tenido notic ia de  aquella carta  h an  dado;, 
sin dud a  m árgen á la noticia que en honor á lá ve rd ad  nos 
vemos obligados á desm entir .
 -E n t re  las varias com parsas  de jóvenes  que reco rren  de
noche nuestras  calles en tonando festivas y populares c a n 
ciones, hay u na  de ellas que ,  ya sea porque se compone de 
jóvenes  coristas de algunos tea tro s ,  ó bien profesores de 
canto , lo hacen de un modo tan conforme á las reglas del 
ar te  q u e ,  au n q u e  desvelan á no pocos, quedan  estos in 
demnizados con el p lacer  que dan  á sus oidos estos c a n 
tores nocturnos, que lucen su voz co m uum ente  en las si len
ciosas horas de la noche en la víspera de los dias festivos: 
llámenlos á causa de esos caprichos tan com unes en el vul
go , los murciélagos músicos.
— _A  causa do la lluvia que sobrevino en la noche de ayer  
y continuó en la m adrugada de este d ia ,  no se han  v e r i f i 
cado los bailes de artesanos que debían  tener  lugar en los 
salones formados provisionalmente den tro  del cercado de la 
plaza del Duque de Medinaceli. Parece que  se efec tuarán  el 
domingo próximo.
 .A nteayer  fue atropellada , si bien  l ige ra m en te ,  una
rnuger anciana al doblar la calle del Hospital por un ca r 
ruaje  que iba corriendo. Por disposición de la. Au tor idad  
fue conducida a! santo hospital.
 Se nos ha asegurado que los disparos q ue  se oyeron
anteanoche en la m ar  desde la ex trem id ad  del puerto  n u e - ,  
vo , no eran  por la resistencia opuesta por n ingún c o n t ra 
bandista , como se decia , y sí por una  mala inteligencia de 
uno de ios buques  guardacostas.
 .Por cartas  que hemos recibido dé Valencia sabem os que
el célebre violinista Bianehi y su  hija a lcanzaron grandes  
aplausos en el teatro de aquella c iu dad  cu an tas  noches se 
presentaron en escena para  ejecutar sus sentidas y apasiona - 
das fantasías. Algunas noches llenó los blancos de sus concier
tos su graciosa hija cantando algunas escogidas piezas del 
repertorio m oderno , en cuya ejecución hizo a la rd e  de una 
dulce voz argentina , y reveló notables disposiciones para 
el canto.

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S

F r a n c i a . — P a r í s  1 9  d e  o c t u b r e .

Ha continuado hoy la discusión de  los asuntos de Roma, 
y ha pro lucido una sesión de las mas vivas y apasionadas. 
Después de Mr. Thurio t de la Rosiere, que ha concluido su 
discurso de ayer ,  la Asamblea ha oido los del General C a-  
va ignac ,  MM. Víctor Hugo y de Montaleuibert.

Mr. Víctor Hugo contestará m añana al principio do la 
sesión á Mr. de Monlalembert, y p resen ta rá  una orden del 
dia m ot iv ada ,  cuyos términos 110 nos son conocidos.
 Se lee en la Patrie de esta t a rd e :

El Consejo de Ministros ha estado hoy reunido hasta las

dos. Diferentes rü'mórfcfc rgñáfés á los q u é : úl t im am en te  c i r 
cu laron han éo rr idó  de nuevo én la Asamblea* ’
— -S e  lee en  él Tólonés del 46 dé este mes

Se dice que lá ésóuadra del Mediterráneo' ha apare jado  
hoy en las islas de Hyeres.
— Con la misma fecha escr iben  de Marsella qué el dia
anterior  había llegado á aquel puerto  procedente de Civita- 
Vecchia la fragata de vapor el N a rva l\  trayendo  á su bordo 
una batería  de ar tillería y Uña com pañía de pontoneros que  
formaban parte  de la expedición de Roma. La llegada d e e s -  
tos m ili ta res,  so a ñ a d e ,  parece que confirma la noticia del 
próxim o regreso de nuestro ejército de Italia.

T am bién traia el N arval á su bordo al General R egnault  
do San Juan d e ;ArgeIy. Esie barco de vapor ha debido 
m archar  en la noche anterior.

C e r d e ñ a . — T uri n .

Según el ftisorgimento , lá noticia de  la re t irada  del Mi
nistro Pinelli comienza á acreditarse .  Tam bién se dice qu e  
los miembros de la izquierda eñ la Cándara de  Diputados 
no están lejos de votar con el Gabinete  déspues  dé su mo
dificación.

La Concordia declara que no cree la noticia de un golpe 
de Estado , ni tampoco en la disolución de la C ám ara ó de  
una modificación de  Gabinete.

Dicen que Deférrais ha sido nom brado  Miñistro de  Agri
cu ltu ra  y de Comercio.

R e i n o  l o m b a r d o - v e n e t o .

En el Slatu 'o  d d  4 2 leemos las siguientes líneas:
Según noticias del 7 llegadas de Vicencio, Venecia no 

será ya en lo sucesivo puerto franco. Radetzky debia volver 
inm edia tam ente  en calidad de Virey del E s ta d o , cuya ca
pital será Verona. Se ha recib ido de Viena una circu lar  de 
c la rando que  en adelante  todos los empleados del reino se
rán  italiano*, y que  de los pertenecientes á otras nacionali
dades del imperio no q u e d arán  en sus puestos mas q ue  los 
que estaban  en activo servicio antes del 22 de Marzo de 4848.

VlCENZA  1 7 DE OCTUBRE.

Confírmase la noticia de que la residencia del Gobierno 
lo m b ardo-vén e to  se :á  t ras ladada á la plaza fuerte  de Ve
rona.

Háblase de una circu lar  ministerial procedente de Vie*- 
na en que  se establecen algunas reglas pa ra  la adm inis tra*  
cion de las provincias italianas.

En lo sucesivo todos los em pleados d e be rán  ser  i ta l ia 
n o s ,  au nque  se m a n ten d rá  en sus puestos á los funciona
rios austríacos que lo estaban el 22 de Marzo de 4848, épo
ca de la última revolución.

Se habla adem as de una organización de justicia confor
me á la nueva Constitución alemana. Mr. S ch ro t t ,  P res iden
te del T r ib una l  de Venec ia ,  será el encargado de  l levar á 
efecto la organización.

E s t a d o s  p o n t i f i c i o s . — R o m a  4 4 d e  o c t u b r e .
Escriben de Roma qu e  se traba ja  de dia y de noche en 

el Vaticano para  ponerle en  estado de recib ir  al Santo Pa
d re ,  á quien se espera pa ra  el d ia  de Todos los Santos.

Dicen que  Bedini será nom brado  para la nun c ia tu ra  de 
Paris.

A l e m a n i a . — B r e s l a u  4 5  d e  o c t u b r e .

La Gaceta de Breslau a n u n c i a , refiriéndose á una  carta  
de Viena de I I de Octubre ,  que el antiguo Ministro del In 
terior austríaco, Mr. de P e lle rsdo rf , ha sido arres tado  rep e n 
t inam ente en Voeclau, cerca de Viena, á consecuencia d é l a s  
revelaciones del doctor . Fischat , contra qu ien  se siguen 
procedimientos judiciales. Por m as ex traña  que parezca esta 
noticia creemos deber la  mencionar.

Bavikra.— M u n i c h  4 4  d e  o c t u b r e .

Varios Diputados h s n  dirigido ayer  al Ministerio una in
terpelación concebida en estos té rm ino s : .

«Los que suscriben han leido con asombro en varios p e 
riódicos que el Gobierno prusiano reclam aba una in d e m n i
zación por los gastos de la expedición en el P a la t in ad o ,  y 
había retenido en su consecuencia la cantidad que  debe in 
g resar  en la Baviera en la renta  tr im estral  del ZolIvereiD. 
En su consecuem i j  los f i rm antes,  sin en t ra r  en la ap rec ia 
ción de la cuestión , la cousideran sin em bargo tan im por
tante para  juzgar el estado ac tual de la cuestión a lem ana y  
la situación rentística de la Baviera , que creen de su  d e b er  
dirigir  las preguntas  s iguientes al Ministro del Interior:

4* ¿E s  ve rdad  que la P ru d a  haya exigido de lá Baviera 
una indemnización en razón á los gastos ocasionados por la 
expedición del Pala t inado?

2? ¿Ha retenido la Prusia la can tidad  debida  á la Ba
viera por su parte  de la renta  tr im estral  del Zollverein v e n -  
cida en 4? de Octubre?

3? ¿E n  qué  términos ha solicitado el Gobierno b áv a ro  
del prusiano un socorro pa ra  sofocar la revolución de l  P a-  
la tinadó? ¿Qué compromisos han mediado para sostener los 
gastos de la expedic ión?

A u s t r i a . — S e mlin 7  d k  o c t u b r e .

La3 diferencias sobrevenidas  en tre  nuestro Gobierno y 
la T urqu ía  han dado lugar por nuestra  parle  á m uchas  m e
didas militares.  Asi es que  se ha suspendido rep e n t in am en 
te el licénciamiento en el cuarto y quinto batallón del regi
miento de las fronteras del Banato i lb i  >. Estos cuerpos de  
tropa han sido completados y destil ados á Panc^ova. Sobre 
el conloo so han establecido cuerpos de guard ia  con n u m e
rosos puestos.

D i n a m a r c a .— S c i h k s w i g - H o l s t k i n .

Se ha dicho hace algún tiempo que el Gobierno p ru s ia -



no hab ía  enviado á la lu g arteaen c ia  general de S ch lesw ig- 
Holstein un u ltim átum  relativo  al reconocimiento de la con
vención de arm isticio  y de la comisión de adm inistración.

Hoy se hab la  de que la lugarlenencia general á su vez, 
antes de e n tra r  e n ; negociaciones con la comisión de ad m i
n is tra c ió n , solicitaba ser reconocida por esta últim a como 
G obierno de H olste in , según parece. Ese conflicto está lejos 
de allanarse. Se asegura sin em bargo que tend rá  solución 
m uy .pron to .

S egún  rum ores, el Parlam ento se convocará den tro  de 15 
d iás; pero esto necesita confirm ación.

A m e r ic a .— U r u g u a y .

Las últim as noticias de M ontevideo anuncian  que se h a 
cían alli muchos prepara tivos en grande escala por estarse 
esperando una expedición de F rancia  para  proteger aquella 
ciudad. Se dice y cree generalm ente que el arm am ento  y 
alistam iento de los p eo n es , m andado hacer por el G obier
no de Buenos A ires , y que debia tener por objeto oponer 
un  cuerpo de tropas considerable á las incursiones de los 
indios aurácanos tienen en realidad otro d e s tin o , y que 
estas tro p as , en lugar de tom ar la dirección del S ur, m ar
ch a rán  contra un  Estado del Norte que el G obierno de Bue
n os-A ires  m ira ya hace m ucho tiem po con ojo envidioso. 
La R epública del Paraguay espantada con las am enazas de 
R osas, y viendo que iba á ser a tacada , ha hecho p re p a ra 
tivos en grande escala. Un ejército de 15 á 20,000 hom bres 
h a  sido organizado y equ ipado , y perm anece acam pado en 
la frontera de Corrientes. Ello es cierto que el Paraguay 
tra ta  de o p e ra r , y que la F rancia hace un m ovim iento: las 
tropas del Paraguay volarán al socorro de Montevideo por 
considerar la in tegridad  de! territorio  do esta R epública co
mo la mejor garantía contra los ataques de Rosas.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 25 de Octubre á las tres de la U rde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones

T ítulos del 3 por 100  27 y a pap.
Id. del 5 por 1 0 0   11 V 4 pap.
Cupones no capitalizados  6 */* din.

•'Deuda sin ín te re s .........................   3 7/ g pap.
Acciones del Banco español de 

San F e rn an d o ..............................  77 pap. . .

G i M B l O t.

L óndres á 90 d ia s , 50-40 d. P a ris , 5 34 pap.

A lican te , f/ 2 din. d. Málaga, par.
Barcelona á ps. fs. par. S a n ta n d e r , 5/g pap. d.
B ilbao, 7/ g d. S an tiag o , 1 d.
C ádiz , Va ^  S ev illa , 3/ 4 id.
C o ruña , 3/ 4 id. V a len c ia , Va din. d.
G ran ad a , 3/ 4 id. Z aragoza, 3/ 4 d.

Descuento de le tras á 6 por 100 al año.

A N U N C I O S

En el despacho de libros de la Im pren ta  nacional se v en 
den las obras siguientes:

g 3o %
03 03

Rs. vn.
Curso completo de m atem áticas por S. F. L a- 

c ro ix , traduc ido  por D. José Rebollo. Cuatro
tomos en 4? á   76 92

A ritm ética por D. Fernando  Bcccheriui. Un lomo
en 4? á .’  26 »

T ratado de topografía y agrim ensura por el B ri
gadier D. Mariano Carrillo de Albornoz. Un to
mo en 4? con lám inas por separado .................... 40 »

Elem entos del cálculo diferencial y del cálculo 
in tegral por J. L. B oucharla t, y traducido  por
Ü. Gerónimo del Campo. Un tomo en 4? á   30 »

Tratado de m ecánica por Poisson, y traducido  
por D. Gerónim o del Campo. Dos tomos en 4? á. 60 72

Compendio de geometría práctica por D. Manuel
Hijosa. Un tomo en 8? á   » g

T ratado  de m atem áticas por D. José Radon. Dos
tomos en 4? á    » 35

T ratado de mecánica elem ental por L. B. F ra n -
queur. Un tomo 8? m arquilla á   22 »

G ram ática alem ana por D. Julio K ühn. Un tomo
en 4? á   22  })

 .ita liana por el abate  ü . P ed ro  Tomasi. Un
tomo en 4? á   » 43

 inglesa por el P. Fr. Tomas Connelly. Un to
mo en 8 ? m arqu illa ....................................................  » 42

— — hebraica por D. Salvador V erneda y Vila.
Un tomo en 4? á ................................   » 47

 general por D. José Gómez Ilerm osilla. Ún
tomo en 8? á ........................................................... . » 44

 griega por el Coronel Rom án. Un tomo en
8° á ...................................................................................  15 18

Les aven tu res  de T é lém aq u e , p a r Fénélon. Un
tomo en 8? á .................................................................  }) 44

La Hiliada de H om ero, traduc ida  del griego por 
D. José Gómez Hermosilla. T res tomos en 4? á. 75 87

A rte  de h a b la re n  prosa y verso por D. José Gó
mez Hermosilla. Dos tomos en 4? á ..................... 40 48

H istoria del derecho español por D. Juan S em -
pere. Dos tomos en  4? á ...........................................  56 60

Curso completo de economía política por D. A l
varo Florez E strada. Dos tomos e n .4? á . . . . .  50 »

Ciencia social, según los principios de B enthani, 
por D. Toribio Nuñez. Un tomo en 4? á   30 35

r s?o %a> p

R s. vn.
Curso de botánica por D. Antonio José C ab an i-

lles. Dos tomos en  4? á ......................................... . 30 34
Parte  práctica de botánica por Lineo. Nueve to

mos en 8? á ................................................ ..................  » 2 20
Estudios prácticos de  adm inistración por D. F ra n 

cisco Agustín Silvela. Un tomo en 4? á .   24 »
Lecciones de m ineralogía po r D. Antonio María

C isneros. Dos tom os en  4? á .................. ....... —  40 »
Mapa de la h istoria u n iv e rsa l desde la antigüe

d ad  m as rem ota hasta  1841 por D. Federico  
Straas. T res hojas con el cuaderno  de su  ex
plicación á      40 »

Lecciones elem entales de ortología y prosodia 
por D. M ariano José Sicilia. Dos tomos en 4? á. 22 28

Compendio histórico de la religión por D. José
Pintón. Dos tomos en 8? á   » 14

E xtracto de dicho com pendio por el mismo. Un
tomo en 8 ? á    » 5

El Amigo de los niños por el abate S ab a lh ic r, y 
traducido  por D. Ju an  Escoiquiz. Un tomo en
8? á . . .       » 4

Tratado de las obligaciones del hom bre po r el
mismo. Un tomo en  8 ? á .     3 »

Libro segundo de los niños por la Real academ ia
de educación. Un tom o á   .........................  2 »

Cartilla ó silabario  para  uso de las escuelas del
Real sitio de San Ild e fo n so    16 m rs.

Manual de ag ricu ltu ra  por D. A lejandro Olivan.
Un tomo en 8 ? á .........................................................   5 8

Curso elem ental de meteorología por D. José
G arriga. Un tomo en 8 ? á   » 9

Las oraciones y cartas del p ad re  de la e locuen
cia, Isócrales. T res tomos en 8 ? á .......................  » 30

Manual de física. Un tomo en 4? á ............................ 17 22
Pian general de estudios de 1845. Un cuaderno

en 4? á ............................ . . . . ......................................   6 »
Reglamento del mismo. Un cuaderno  en 4? á . . . .  7 »
Plan general de estad ios de 1847. Un cuaderno

en 4? á ................................     3 »
Reglamento del mismo. Un cuaderno  en 4? á . . . .  6 »
Programas para el estudio de filosofía de  1846. Un

cuaderno en 4? á . . . . . . .......................................... 8 »
uoieccion de ó rdenes generales y especiales re la 

tivas á los d iferentes ram os cié la instrucción  
pública secundaria  y superio r desde 1 ? de E n e
ro de 1834 hasta fin de Junio  de 1847. Dos to
mos en 4? á ........................ . ........................................ 18 »

Colección de órdenes, Reales decretos y reglam en
tos relativos á la instrucción p rim aria  e lem ental 
y superio r desde la publicación de la ley de 
21 de Julio de 1838 hasta 1846. U n cuaderno
en 4? á .....................................   8 «

Reglamento provisional de escuelas de 1838. Un
cuaderno en 4? á  .........................................  2 »

Reglamento de exám enes para  m aestros de in s 
trucción prim aria . Un cuaderno  en 4? á   1 »

Reglamento de com isiones de instrucción  p rim a
ria. Un cuaderno  en 4? á .   1 $

Estatutos para  la escuela de nobles a rtes de San
F ernando . Un cuaderno  en 4? á  ..................  2 »

Reglamento para la mism a. Un cuaderno  en  4 ? á. 3 »
instrucción p a ra  el arreglo de las facu ltades m é

dicas del reino de 1848. Un cuaderno  en  4? á. 4 »
Instrucción para  el arreglo  de la clínica. Un cua

derno en 4? á   ...................................................... 4 »
instrucción de farm acia. Un cuaderno  en 4? á . .. 2 »
introducción á la  a rq u itec tu ra  h id ráu lica  por el

B rigadier Piélago. Un tomo en 4? á ..................... 28  »
Tratado del derecho m ercan til de  E spaña por 

D. A. B ., abogado de Barcelona. Dos tomos en
4» á .............................   30 »

Código penal de E spaña, edición oficial. Un tomo
en 4? á ...........................................................................  10 »

Lecciones generales de com ercio por D. Pió Pita
Pizarro. Un tomo en 4? á ..........................................  » 24

acc io n es  de antropología por D. V icente A dán.
Un tomo en 4? á ...................................    .. » 35

danual de m edicina p ráctica  por J. Coster. Un
tomo en 8 ? á ..................................................................  » 20

Agricultura general de G abriel Alonso H errera .
C uatro tomos en 4? á       .........................  » 92

rra tado  de geografía por D. F rancisco  de Cle
m en te  y  Miró. Un lomo en 4? á   » 18

)iálogos de geografía. Un tomo en  8 ? á   » 4
volúm en de la Colección legislativa de  E spaña, 

co rrespondien te  al te rcer cua trim estre  de 1848, 
ó sea el tomo 45 de la an te r io r colección do
d e c re to s , á ..............................................    24 »

leglam ento p a ra  la adm in is trac ión  , con tab i
lid ad  y régim en del T eatro  españo l, un cua
d e rn o , á   3 )}

COLECCION DE AUTORES SELECTOS LATINOS Y ESPAÑOLES.

E n el mismo despacho se hallan  de v en ta  los tomos 1® 
r 2? de dicha colección que por Real o rden  se ha m andado  
orm ar y ha de se rv ir  de texto  en Jos tre s  p rim eros años 
le filosofía en todos los estab lecim ien tos de enseñanza s e -  
¡undaria.

El precio de cada tomo será  en M adrid 15 rs ., en p ro 
yocias 16 r s . , hallándose p a ra  su ven ta  en las secre ta rías  
le las un iversidades é institu tos de segunda enseñanza, 
anto provinciales como locales. Los S res. d irec to res ó e m - 
•resarios de colegios p rivados d eb e rán  d irig irse  p ara  la ad - 
[uisicion de los ejem plares que Ies fueren  necesarios á las 
itadas secretarías.

Plano de la ciudad  de Sevilla en  una escala perceptib le 
in ocupar g rande extensión , y con los nom bres ú ltim am ente 
doptados por su m uy ilustre  A yun tam ien to  de sus calles y 
lazuelas. E stá  levantado con esm erada escrupulosidad, 
aarcadas todas sus m uchas m ejoras en una hoja de papel 
uperior de tres cuartas de ancho y m as de m edia v ara  de 
lto, Se ha litografiado en el acred itado  establecim iento del

Sr. B a c h ille r , y h ab rá  de no tarse  lo perfec tam en te  conclui
do de este trabajo.

En los ángulos de este plano se contiene la vista in terior 
del nuevo teatro  de San F e rn an d o  constru ido en  d icha c iu 
dad; la del puen te  que está á pun to  de co nc lu irse , y es igual 
al del G arroussel de P a ris , y adem ás de las cercanías de 
Sevilla en escala m enor, como es consiguiente, una vista de 
la capital desde un punto ventajoso del .b a rr io  de T riana 
en que s e  m arcan la G iralda y la T o rre  de Oro.

T am bién  se hallan  de venta estos mism os planos en una 
elegante forma de  lib rito s , cómodos y perfec tam en te  plega
dos sobre lienzo, con una relación  en un folleto que obra á 
su  f r e n te ,  y en que  se explica  el m odo de en co n tra r sus 
calles y o tras noticias de u tilid ad  p a ra  el fo raste ro , sin mas 
que 4 rs. sobre los 19 que  vale en hoja suelta.

V éndese en la Im pren ta  naciona l, calle de C arre tas , en 
su d ep artam en to  de calcografía.

A ritm ética  por D. F e rn an d o  Boccherini, profesor que fue 
de m atem áticas superio res, de física y quím ica en el Insti
tu to  can tá b rico , posterio rm ente ca ted rá tico  de m atem áti
cas de la U n iversidad  lite ra ria  de esta corte , y en la ao- 
tua lid ad  ca ted rá tico  de igual asignatu ra  en el C onservato
rio  de artes &c.

E sta o b r a , ded icada al Excm o. S r. Conde de San Luis, 
ha sido dec la rada  de texto po r S. M. para  las U n iversida
d es, institu tos y escuelas de com ercio , hab iendo  sido reco
m endada posterio rm ente en R eal o rden  de 26 de  S etiem bre 
últim o á todas las ju n ta s  y  tr ib u n a le s  de esta clase.

C om prende en los núm eros abstrac tos basta la conclu
sión de la teoría de los logaritm os, con la tabla de los per
tenecien tes á todos los núm eros desde I hasta 10,000, y 
en los concretos las aplicaciones de las teorías anteriores. 
Todas las m aterias están expuestas según el o rden  de la 
generación de las id eas , y con la extensión que  el estado 
de la ciencia y el rigor m atem ático ex ig en , sin om itir el 
sistem a n ét, ico decim al, ni una porción de problem as y 
datos im portan tes que genera lm en te  no suelen con tener los 
tra tados de aritm ética .

Los ejem plares de esta edición se hallan  de ventó en el 
despacho el o la Im pren ta  nacional á 26 rs. cada uno encua
dernado  en rústica .

LA BENIGNA, SOCIEDAD M INERA DE MADRID.

E sta sociedad ce leb ra rá  ju n ta  general ex trao rd in a ria  el 
dia 4 de N oviem bre á las siete de" la noche en la calle del 
B año, núm . 5 ,  cuarto  bajo , para  v a ria r su reglam ento y 
tr a ta r  otros asuntos im portan tes.

M adrid 24 de O ctubre de 1849. — El se c re ta r io , José 
Ruano.

Museo de las fam ilia s , periódico m e n s u a l.= S e  ha re
partido  el núm . 9? del año sétim o de esta publicación. Ca
da núm ero  consta de 48 colum nas de im presión  en 4? m a
y o r, edición de lujo en esquisito papel satinado  con bellísi
mos grabados. Los a rtícu lo s, suscritos todos por los mas 
acred itados au to res nacionales y ex trangeros , ab razan  las si
guientes m a te ria s : h is to ria , geografía , v ia je s , h istoria na
tu r a l ,  costum bres, novelas , poesía , asuntos m orales, lite
ra tu ra  , descubrim ien tos científicos, in v en to s , anécdotas &c. 
Los núm eros se rep a rten  encuadernados con su cubierta 
de color el 25 de cada m e s : los doce núm eros del año for
m an un tom o, p a ra  el cual se dan  ín d ic e s , po rtadas y cu
b iertas. Todo el q u e  se suscriba  al Museo y adelan te  el im 
porte del año 1849 recibe gra tis  las en tregas de la obra ti
tu lada  R ecuerdos de un v iaje por E sp añ a , original de autor 
conocido , é im preso ún icam en te  para  este objeto con el m a
yor lujo y con g rabados y lám inas.

Se su scribe  en  M adrid en el G abinete  literario  , calle del 
P r ín c ip e , núm . 2 5 , y en p rovincias en casa de los corres
ponsales de Mellado , d irec to r y ed ito r p rop ietario  del Mu
seo. E n los m ism os puntos se dan  g ra tis  los prospectos del

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo
n ía .— Los prim eros o m o res , com edia en  un ac to .— B aile.— 
El peluquero en el baile , com edia en un acto. —  La escalera 
de m a n o , com edia en un  acto.

Nota. — M añana sábado  se volverá á p oner en escena el 
d ram a en tre s  actos y prólogo, en verso , de D. Juan  de Ari- 
z a , titu lado Antonio de Leiva.

El lunes próxim o se pondrá  en escena la traged ia  nueva, 
b íb lica , titu lada Saú l, desem peñada por las Sras. L am adrid 
(herm anas) y F lo res , y los Sres. V alero , A rjo n a , Calvo, Pi
zarroso , A lv e rá , O sorio , Ramo y Sotom ayor.

E n la con taduría  de este teatro  se expenden  billetes con 
anticipación  de u n o , dos y tres d ias p ara  cu a lq u ie ra  de la 
sem ana.

Se cobran  los precios señalados en las tarifas publicadas.
Horas de despacho , de diez á una d iariam en te .

TEATRO DE LA COMEDIA.— Institu to  español. — A las
ocho de  la noche. — Et hombre m as feo de F rancia , comedia 
en cuatro  actos.— Baile por la señorita  V argas y el Sr. A ta
ñe y resto  del cuerpo de baile .— Los payos hechizados, gra
cioso sa in d e .

TEATRO DE VARIEDADES (su p ern u m era rio  de la co
media).— Hoy no hay función. M añana sábado  se pondrá  en 
escena la ap laud ida zarzuela en dos actos titu lada  El duende.

CIRCO DE PAUL. Hoy v ie rnes no hay función ni tam 
poco la h ab rá  m añana.

El dom ingo próxim o 28 h ab rá  dos fu nc iones, una á las 
m atro  y m edia de la ta rd e  y otra á las echo de la noche, 
serán  las ú ltim as que den los cua tro  herm anos am ericanos 
i la com pañía de los cu ad ro s  vivos.


